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CIRCULAR DE ENMIENDA A LA SOLICITUD DE PROPUESTAS No. 1 

 

Contratante:  Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 

Guayas 

País:  Ecuador  

Proyecto:  Proyecto de Vías Rurales Resilientes de la Provincia 

del Guayas P504400 

No. de Préstamo:  No. 9722-EC 

Título del contrato: FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA 

VALLE DE LA VIRGEN - LÍM. PROVINCIAL Y LÍM. 

PROVINCIAL - LAS MURAS - LÍM. PROVINCIAL, 

CANTONES PEDRO CARBO Y COLIMES 

Categoría de 
Adquisiciones: 

Servicios de Consultoría 

Método de 
Adquisiciones: 

Selección Basada en Calidad y Costo 

Enfoque de mercado: Abierta |Internacional 

Tipo de contrato: Por tiempo trabajado 

Tipo de documento de 
adquisiciones: 

Solicitud de Propuestas - Servicios de Consultoría 

(Supervisión) - Documento estándar 

No. de S.D.P.:  EC-PREFGUAYAS-498690-CS-QCBS 

Fecha de emisión:  11 de diciembre de 2025 

 

Alcance de la Enmienda 

La Prefectura del Guayas emite la Enmienda N.º [1] con el fin de aclarar, corregir o 

modificar aspectos del documento de SDP. Esta enmienda forma parte integrante de los 

Documentos de Adquisiciones y será considerada obligatoria por todos los 

Oferentes/Proponentes según corresponda. 

 

A. De conformidad con la Solicitud de Propuestas (SDP), en su Sección 7 

correspondiente a los “Términos de Referencia” en la “FORMA DE PAGO”, y a lo 

descrito en el documento Término de Referencia (TDR), se aclara en ambos 

documentos, conforme se detalla a continuación: 
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DONDE DICE: 

FORMA DE PAGO 

Los pagos se realizarán contra entrega de los productos recibidos a satisfacción 

mensualmente por parte de fiscalización, de conformidad con lo indicado en el proyecto 

del contrato. El pago se lo realizará en proporción directa con el avance de la obra que se 

fiscaliza; por lo tanto, no será posible establecer en el contrato de fiscalización de obra 

formas de pago distintas. 

El monto del contrato de fiscalización de obra se dividirá para el monto del contrato de 

obra, obteniéndose una relación en virtud de la cual se determinará el porcentaje que 

será aplicado sobre el monto de cada planilla de ejecución de obra: el valor resultante de 

esta última operación será el que corresponda pagar por concepto del servicio de 

fiscalización de obra. Se calculará el pago de acuerdo con la siguiente formula: 

a) Producto 1, Aprobación de planillas de avance de obra (95% del monto del 
contrato). 
 

𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟

= 95%
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑂𝑏𝑟𝑎

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑂𝑏𝑟𝑎
∗ 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

b) Producto 2, Entrega recepción definitiva. 

El pago de este producto, equivalente al 5% del monto total del contrato se realizará una 

vez se haya suscrito el acta de entrega de recepción definitiva de la obra, con la finalidad 

de dar cumplimiento a las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, 

capítulo 408-18 dentro de las funciones del jefe de Fiscalización, “I) Coordinar las pruebas 

finales de aceptación y entrega de las obras para su entrada en operación”. 

DEBE DECIR 

FORMA DE PAGO 

El pago se lo realizará por Tiempo De Trabajo, es decir, tomando como base de análisis 

la metodología de trabajo propuesta, estructura de costos y recursos efectivamente 

utilizados en el periodo de trabajo; por lo tanto, no será posible establecer en el contrato 

de fiscalización de obra formas de pago distintas. 
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Los pagos se realizarán contra entrega de los productos recibidos a satisfacción 

mensualmente por parte de fiscalización, de conformidad con lo indicado en el contrato. 

a) Producto 1, Aprobación de planilla de obra e Informe mensual de fiscalización 

(conforme lo indicado en el capítulo 7). 

b) Producto 2, Entrega recepción definitiva (Previo a la devolución de las garantías de 

fiel cumplimiento). 

 

En todo aquello que no haya sido modificado por el presente instrumento, siguen en plena 

vigencia lo contenido en el documento Solicitud de Propuestas. 

 

 

 

Mgtr. Tannia Verónica Paredes Cruz 

Especialista de Adquisiciones 

Unidad Ejecutora de Proyectos del Banco Mundial P504400 

Luque 406 y Pichincha, Edificio Banco Park, piso 14, Unidad Ejecutora de Proyectos del 

Banco Mundial  

Guayaquil-Ecuador 

+593-4 251 1677 Ext. 1300  

Compras.publicas@guayas.gob.ec;adquisiciones.bm@guayas.gob.ec; 

tannia.paredes@guayas.gob.ec  

mailto:Compras.publicas@guayas.gob.ec
mailto:adquisiciones.bm@guayas.gob.ec
mailto:tannia.paredes@guayas.gob.ec

		2025-12-11T14:05:32-0500




